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Objetivo

Alcance

Conclus¡ón

lnforme de Relevam¡ento Específico sobre la "Elaborac¡ón e
lmplementac¡ón del Plan lnst¡tucional de Seguridad a la lnformación de
la Entidad (PlSl) y Plan de lmplementación de Software Libre y

Estándares Abiertos de la entidad 2017 - 2025 de julio de 2017
(PISLEA)'

El objetivo del presente relevamiento de ¡nformac¡ón especifico es
verificar el cumplimiento de los "Lineamientos para la elaborac¡ón e
implementación de los Planes lnstitucionales de Seguridad de la
lnformac¡ón (PlSl) de las ent¡dades del sector público" aprobada
mediante Resolución Administrativa N" AGETIC/RA/005112017 de 19 de
septiembre de 2017 y el "Plan de lmplementación de Software Libre y
Estándares Abiertos de la ent¡dad 2017 -?025, de julio de 2017
(PISLEA)" aprobado por el Decreto Supremo N" 3251, del Ministerio de
Relac¡ones Exter¡ores y el grado de auditabilidad de los planes de
referencia.

El presente relevamiento de información se real¡zó de acuerdo a lo
establecido en las Normas Generales de Auditoría Gubernamental,
aprobadas con Resolución N' CGEl094l2012 de 27 de agosto de 2012,
numeral 217.03 y comprendió la evaluación de la informac¡ón y

documentación proporcionada por la Unidad de S¡stemas lnformáticos
dependiente de la Dirección General de Asuntos Adm¡nistrativos
respecto al "Plan lnstitucional de Seguridad de la lnformación" y el
"Plan de lmplementación de Software Libre y Estándares Abiertos de la
entidad", en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

El alcance del presente Relevamiento de lnformación comprendió
desde la sol¡c¡tud hasta la aprobación del "Plan lnst¡tuc¡onal de
Seguridad de la lnformación" y el "Plan de lmplementación de Software
L¡bre y Estándares Ab¡ertos de la entidad", vigentes hasta la fecha de
emisión del presente lnforme.
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Correspondiente a

: En cumpl¡miento a lo establecido por la Contraloría General del Estado
a través de Nota CGE/SCNC -188-1612023 de 18 de agosto de 2023 y
los resultados expuestos en el acápite 2 del presente informe, se
estableció que el Minister¡o de Relaciones Exteriores a través de la
Unidad de Sistemas Informáticos en su calidad de Responsable de
Seguridad de la lnformación (RSl) des¡gnado a través de Resolución
Ministerial N"124-2022 de 02 de agosto de 2022, dio cumplimiento a la
elaboración del "Plan lnstitucional de Seguridad a la lnformación de la
entidad (PlSl)", respecto de ¡os "Lineamientos para la elaboración e
¡mplementación de los Planes lnstituc¡onales de Seguridad de la
lnformación de las entidades del Sector Públ¡co", aprobadas con
Resolución Administrativa N' AGETIC/RA/005112017 del 19 de
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septiembre de 2017, asÍ como el "Plan de lmplementación de Software
Libre y Estándares Abiertos de la entidad 20'17-2025, de julio de 2017"
(PISLEA) según Decreto Supremo N"3251 de 12 de julio de 2017,
documentos que fueron actualizados y aprobados a través de
Resolución lvlinisterial N" 227 -2023 de 27 de octubre de 2023 y
Resolución lvlinisterial N' 218-2023 de 16 de octubre de 2023
respect¡vamente.

Es importante señalar que no obstante los planes fueron elaborados y
presentados en la gestión 2018 a la Agencia de Gobierno Electrónico y

Tecnologías de lnformación y Comunicación - AGETIC, estos planes
fueron sujetos de actualización en la presente gestión y por
cons¡gu¡ente el proceso de implementac¡ón está programado para las
gestiones 2024 y 2025. Por cuanto, el proceso de Relevamiento de
lnformación Especifica respecto a la lmplementación será programado
para el cierre de la gestión 2025, en consecuencia, no es auditable en
un corto plazo.

Se recomienda a su Autoridad, remitir el presente informe al
Responsable de Seguridad de la lnformación (RSl) y al Comité de
Seguridad de la lnformación (CSl), con la f¡nalidad de que se consideren
los plazos previstos para la ¡mplementación de los planes de referencia
y las acciones cons¡g uientes.

La Paz, 10 de noviembre de 2023

"2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO"

Zona Central, calle lngavi - esq. calle JunÍn, Telf.: (591'2\ 2409114 - 2408900 Fax: (591'2) 2408642'24O89O5
La Paz - Bolivia

Por lo señalado en párrafos anteriores, se remite el presente
Relevamiento de lnformación a su Autoridad y a la Contraloría General
del Estado, en cumplimiento a lo establecido por la Contraloria General
del Estado a través de Nota CGE/SCNC -188-1612023 de 18 de agosto
de 2023.
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